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Jungado Segundo de Primera Instancia de lo Civil 

Primer Distrito Judicial del Estado. Villahermosa, Tab.

CONVOCATORIA DE REMATE
PRIMERA ALMONEDA.

En el exjji dienl,. númr i > 325/963, relativo a Jui
cio Ejecutivo Mercantil promovido por el licenciado Ro 
que Cameló Verduzco como endosatario en Procuración 
de Ulíses Arévalo en contra de Ramiro Méndez Cornelia,
en su Sección do Ejecución correspondiente, con fecba 
seis de febrero que discu en > se dictó un auto que a la 
letra dice:

“ JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO U VIL. YILL* HERMOSA TAI,ASCO. FE-' 
BRERO SEIS DE MIL NOVECIENTOS SESENTA.-A 
sus autos el escrito del actor Señor licenciado Roque 
Camelo Verduzco, para que obre como proceda én dere
cho y se acuerda: 1.— Para todos los efectos legales se 
aprueba el pnOa-e t .¡.i A ; ¡ e: señor Ingeniero Car
los M. García Muñoz de fecha primero de octubre de 
mil pove.eientos sesenta y nueve.-— 2.—  Como se pide 
y con fundamento, en' los artículos 1410 y 1411 del Có
digo dé Comercio* 543, 549, 550, 552,- 553, 556 y re-; 
lativos deí Código ds Procedimientos Civiles aplicado * 
Supleíorianienío ai de Come j c ’o, saqúese a refríate y al 
mejor postor, c! p--r<üo- ÍE  i bic. do en la. calle Malda 
de ía Colonia Aguila <ie A;, Cíoo .d, con los siguientes 
dimensiones } eojiu-'i.-juciaI\ort=-, 9.50 metros con ca
lle Ernesto Malda; Sur, 10.20 metros, terrenos propiedad 
de la SOP, Fs';;> 51,00 nichos propiedad de la- señora. 
Carmen C. de Méml ■.•: y Ge 4c, 53.30. metros propiedad 
de Patricia -Mendoza, con ; : perficie total de quinientos 
treinta y seis metros esm lre,:m  Aiiúnciese por tres veces 
de tres en tres días por medio de edictos que se fijarán 
en el Periódico Oficial del Estado y en el diario de ma
yor circulación en ésta Ciudad, así como en los sitio* 
público* má* concurrido* de ésta ciudad, colicitaiado pos

tores; entendido, en que la subasta tendrá verificativo 
en el recinto de este juzgado a las doce horas del día
veinte de marzo dol presente año, Sirviendo de base para 
e! remate, la cantidad de DIECISEIS MIL OCHENTA 
PESOS valor del predio antes descrito, según dictamen 
rendido por el perito señor Ingeniero Carlos M. García 
Muñoz; siendo postura lega!, la que cubra las dos terce- 
'raS partes de dicha cantidad, debiendo los licitadores 
depositar previamente en la Tesorería del Estado, una 
cantidad igual por lo .menos al diez por ciento del valor 
del bien inmueble que sirvió de base para el remate, sin 
cuyo requisito no serán admitido^. Notihqtieso personal
mente. • Cúmplase. Se le concede al Actuario Aiulrós Pé
rez Coniferas, el término de tres días hábiles paro, noti
ficar en estos autos, apercibido de multa si Se excediere 
de dicho plazo.—- Lo acordó y firma el Ciudadano Li
cenciado Jorge Ruíz Luque,. Juez 'Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado, ante la Secretaria F. señora Carmen Hidalgo 
Hernández que autoriza y da fé.—  I. Ruíz L.—  Caftnen 
Hidalgo H. Rúbricas.

Y  para su publicación en el Periódico Oficia! del 
Estado y en el Diario de mayor circulación que se edita
en esta' ciudad, por tres? véccs de tres en tres días así co
mo para su fijación en los sitios públicos más concurridos 
de esta propia ciudad, Constante de una foja útil, expido 
la presente • convocatoria de remate el día once de fe
brero de mil novecientos setenta en la Ciudad de Villa- 
hermosa, Capital del Estado de Tabaseo.

La Secretaria del Juzgado 2o. de lar Instancia Civil. 
CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
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CONVOCATORIA D *  R IM A T I

PRIMERA ALMONEDA

Febrero 28 de 1970

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TABASCO, FEBRE- 
RO CINCO DE MIL NOVECIENÍOS SETENTA.— A
sus autos los escritos del actor licenciado Jorge Pintado 
Borrego como apoderado del Banco Regional de Crédito 
Agrícola del Grijalva S. A .; para que obre como proceda 
en derecho y- se ^acuerda:—  1.— Cúmplase Sin dilación 
con el pùnto quinto resolutivo de la sentencia treinta 
de Julio de mil novecientos sesenta y seis.—  2.—  Como 
se pide y con fundamento en los artículos 1,410 y 1,411 
del Código de Comercio en vigor, y 543, 549, 550, 552, 
556, 553 y relativo del Código de Procedimientos Ci
viles, aplicado Supletoriamente al de Comercio, saqúense 
a pública subasta al mejor postor log siguientes bienes: 
Predio rústico “ San Juan”  ubicado en la Ranchería Chi 
chicapa del Municipio de Comalcalco, Tabasco con una 
superficie de 5-34-93 hectáreas con laá colindancias si
guientes: Norte, Carretera Asfaltada de Mecoacán; Co
malcalco, Sur con Manuel Ochoa ; Este con Rafael Aguí 
lar Lázaro y Oeste con Francisca Sánchez Viuda de Na 
ranjo. Predio El Retiro ubicado en la misma ranchería 
del Mpio. de Comalcalco, con superficie de 10-19-86 
hectáreas con colindancias Norte Carretera de Mecoacán 
Comalcalco, Sur, con Manuel Ochoa; ai Este Francisca 
Sánchez Vda. de Naranjo, Oeste con predio San Joaquín 
propiedad del señor José Antonio Jiménez Méndez, pre
dio San Joaquín ubicado en la misma ranchería del 
Municipio dé Comalcalco, Tabasco, colinda se dice su 
perfide 5-09-25 hectáreas, colindancias al Norte carretera 
Mecoacán-Comalcalco, al Sur Manuel Ochoa, al Este con 
predio El Retiro propiedad del señor José Antonio Jimé
nez Méndez, al Oeste con Horacio Romero Palma. Ebel- 
saín Pérez Martínez y Angel Rodríguez. Predio La Es
peranza ubicado en la Ranchería Gregorio Méndez del 
municipio de Comalcalco, Tabasco con superficie de 
1-50-00 hectáreas; colindancias al Norte y al Este con 
el predio Taniagua propiedad de] señor José Antonio Ji 
ménez Méndez; al Sur José de los Santos; al Oeste Sil
vio Sánchez Naranjo. Predio -Taniagua ubicado en la 
Ranchería Gregorio Méndez del Municipio de Comal- 
calco, Tabasco con superficie de 66-30-18 hectáreas, co
lindancias: Al Norte con Horacio Romero, Manuel García 
y Alvaro Valenzuela; al Sur camino vecinal y José Pérez 
Córdova ; Este Lorenzo Jiménez, Dolores de la Cruz Her 
nández y Jacinto López Contreras; Oeste, con Antonio 
Córdova Alcudia, Deleodita Herrera Vda. dé Montiel, 
Vietano Gómez Hernández, Silvio Sánchez Naranjo y 
José de los Santos. Predio San Miguel ubicado en la 
Ranchería Pino Suárez del Municipio de Comalcalco, Ta-

basco, superficie 310-74-05 hectáreas; colindancias: Al 
Norte terrenos Nales, y Amador Valenzuela; Sur, ejido 
Finó Suárez Juan Coofín R y Terrenos Nacionales; Este, 
Terrenos Nacionales, Oeste Terrenos Nacionales. Todos 
los predios enlistados en el Municipio de Comalcalco, 
Tabasco tienen un valor pericial respectivamente de: 
$16,047.90 el segundo de $ 38,227.75.-—  Él tercero de 
$ 169,504.50; el Cuarto de $ 75,000.00.—  El quinto de 
$ 117.870.25 inscritos en el Registro Público del Muni
cipio de Comalcalco, Tabasco y nombre del demandado 
José A. Jiménez Méndez, todos ellos con un valor pe
ricial de Cuatrocientos Treinta Mil, Cuatrocientos Cin
cuenta Pesos cuarenta centavos. Anúnciese por tres veces 
de tres en tres días por medio de edictos que se fijarán 
en el Periódico Oficial def Estado y en el diario de ma
yor circulación en ésta ciudad, así como en los? sitios 
públicos más concurridos de ésta jurisdicción y del mu
nicipio de Comalcalco, Tabasco, solicitando pósteres en
tendido, en que l'a subasta tendrá verificativo en el re
cinto de éste Juzgado a las doce horas del día ocho de 
mayo próximo, sirviendo de base para el remate la can
tidad de CUATROCIENTOS TREINTA MIL CUATRO- 
CIENTOS CINCUENTA PESOS, CUARENTA CEN- 
TAV03 valor de los predios en su totalidad antes des
critos según dicíurnon rendido por el perito Jorge Gu
tiérrez Pérez, siendo postura legal, la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad o sea la de DOSCIEN 
TOS OCHENTA Y  SEIS MIL NOVECIENTOS SESEN 
TA Y SEIS PESOS NOVENTA Y  CUATRO CENTAVOS 
debiendo los lidiadores depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado, una cantidad igual por 
lo rúenos al diez por ciento del valor de los bienes in
muebles que sirvieron de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.—  Notifíquese personalmen
te y cúmplase.—  Lo proveyó y firma el ciudadano Juez 
del conocimiento por ante él Secretario que da fé.—  fir
mado.— una firma ilegible.— firmado.-— Franklín R.—  
Seguidamente se publicó el acuerdo.—  conste-—  firmado 
Franklín R. . -
. Se convocan postores para que comparezcan en el 
expediente civil número 398/964 relativo al Juicio Eje
cutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Jorge Pin 
tado B; apoderado del Banco Regional de Crédito Agrí
cola del Grijalva, S. A .; en contra de José Antonio Jimé 
nez Méndez. i

Villahermosa, Tab., a 12 de Febrero de 1976.
El Secretario “ E”  del Jdo. 2o. de lo Civil, 

FRANKLIN ESQUIVEL RODRIGUEZ.
3 — 2



Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil 

Primer Distrito Judicial del Estado. Villahermosa:, Tab.

CONVOCATORIA M  REMATE
PRIMERA ALMONEDA.

Que en cí expediente número 423/969, relativo a 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Licenciado 
Migue! Pan: les Campos como endosatario en Procura
ción de Mobil Oil de México, S.A., en contra de Cons
tructora Mezcalapa, S.A., en su Sección de Ejecución 
correspondiente,- con fecha cinco de febrero se dictó un 
¿uto que a letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA. 
DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA TABASCO, CINCO 
DE FEBRERO-DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.—  
,A .sili autos los escritos del actor señor Licenciado Mi
guel' Paredes Campos, para que obren como .proceda en 
derecho y se acuerda: 1.-— Para todos sus efectos legales 
se aprueba e peritaje rendido por el señor Jacinto Her
nández Vargas, con fecha diez de diciembre del año 
próximo pastado.—  2.—  Como se pide y con funda
mento en los artículos 1410 y 1411 del Código de Co
mercio, .543, 549, 550, 552, 556 y relativos del Código 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al 
de Comercio, saqúese a pública subasta y al mejor pos
tor; Un tractor marca Caterpillar D-8 Modelo 36 A serie 
36A-277 Toma de fuerza trasera Núm. 30 Serie 27E 2635 
Bul Oozer 83 Serie 29E232 zapata-ancha caseta de acero 
propiedad de la demandada Constructora Mezcalapa S- 
de R. L. de C. V ., anuncíese por tres veces dentro de 
tres .días por medio de edictos que se fijarán en el Pe
riódico Oficial del Estado y en el Diario de mayor cir
culación ene ésta Ciudad y de la de Cárdenas, Tabasco, 
solicitando postores; entendido, en que la subasta tendrá 
verificativo en el recinto de éste a Juzgado a LAS DO
CE HORA DEL DIA veintinueve de abril del presente 
año sirviendo de base para el remate, la cantidad de
CIENTO OCHENTA MIL PESOS valor del mueble en
cuestión, según dictamen rendido por el perito señor 
Jacinto Hernández Vargas; siendo postura legal, la que 
cubra fas dos terceras parles de dicha cantidad, debiendo 
los Licitaderes depositar previamente en la Tesorería Ge 
neral del Edo., una cantidad igual por lo menos al 10% 
del valor de ios bienes muebles que sirvieron c,e base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos! 
No'ifíquese personalmente y cúmplase. Se le concede al 
Actuario. Andrés Pérez Contreras, el término de tres 
días hábiles para notificar en esios, apercibido de multa 
si r. excediere de dicho plazo. Lo proveyó y firma el
ep&4«0o &sgg Safe í#gti% hm  Segundo

Febrero 28 de 1970 PERIODICO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TACOTALPA, TABASCO.

m m x © o
ALVARO SOLIS ORDOÑEZ, mayor de edad coa

domicilio en la Villa de Tapijulapa, Municipio de Taco* 
talpa, se ha presentado a éste H. Ayuntamiento Consti
tucional que presido, denunciando un lote de terreno 
ubicado en el fundo legal de la Villa de Tapijulapa, cons
tante de una superficie de 2,954.8 M2. con las medidas 
y colindancias siguientes: AL NORTE: 93 metros con 
terrenos del fundo legal; AL SUR: 139 metros con te
rrenos del fundo legal: AL ESTE: 149 metros con terre
nos del fundo’ legal; y  AL OESTE: 207 metros con te -#  
rrenos propiedad del C. Alvaro Solís, a cuyo efecto acora- 
paría :ei plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en Ge 
neral, a fin de que el que se considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el término de 8 díaá en qué 
se publicará por tres veces en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, tableros Municipales y parajes 
públicos de acuerdo con lo estipulado en el Artículo X X  
del Reglamento de Terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 16 de febrero dé 1970.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
SERVIO GARCIA CATALDO.

\-v .1
El Secretario.

Jaime Calzada Delgado.
3 — 2

OFICIAL PA U SA  v m  '

d Primera Instancia de lo Civil de! Primer Partido ín 
dica! del Estado, ante la Secretaria' F. Señora Carmen 
Hidalgo H e r n á n d e z que autoriza y  da fé.—-J« 
Ruiz L.— Carmen Hidalgo Hernández.— Rúbricas,

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y en el Diario de mayor circulación que se edita 
en esta Ciudad, por tres veces de très en tres días así ; 
como para su fijación en los sitios públicos más concu
rridos de esta propia Ciudad, constante de una foja útil 
expido la presente convocatoria en remate el día doce 
de febrero de mil novecientos setenta en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital dé! Estado de Tabasco.

La Sria. del Jdo. 2o. dé la . Instancia CiviL
CARMEN HIDALGO HERNANDEZ,

3 — 2



JUZGADO MIXTO DE Ira. INSTANCIA NOVENO II. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

PARTIDO JUDICIAL DEL EDO. MACUSPANA, TAB. TÁCOTALPA, TABASCO. v

PAGINA CUATRO PERIODICO OFICIAL Febrero 28 dé 1970

C. GABINA CALVEZ SUCHISTES, PEDRO RAMIREZ MENDEZ, mayor de edad con
DONDE SE ENCUENTRE: domicilio en el Pueblo de Oxolotán, Municipio de Taco

talpa, se ha presentado a éste H. Ayuntamiento Consti- 
En el Expediente Civil número 305/968, relativo tucior>a5 r¡ue presido, denunciando un lote de terreno 

a Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, promovido P icado en el fundo legal «el Pueblo de Oxolotán, cons
en su contra por el C. CIRO ZACARIAS PEREZ, con tante de una SuPcrficie de: 600 M2 (seiscientos metros
29 de enero próximo pasado, se dictó sentencia definí. cuadrados) con la* medidas y colindancias siguientes:
tiva cuyos puntos resolutivos, son del tenor siguiente: '̂ E ESTE: 30 metros con la calle Hidalgo; AL OÉSTE:

1 30 metros con el Rio Oxolotán; AL NORTE 20 metros

. .PRIMERO.— Há procedido la Vía Ordinaria con la calle Aldama ?  ÁL 0ESTE: 20 metros con terre
Civil de DIVORCIO.—  SEGUNDO.—  El actor *eñor nos del fundo LeS'al> a cu>'° eíect0 acompaño el plano
CIRO ZACARIAS PEREZ, probó la acción intentada respectivo, 
en este Juicio y la demandada señora GABINA GAL-
VEZ SUCHISTES no se excepcionó—  TERCERO.— Se . , Lo 9üe 86 hace del conocimiento del público en Ge
decreta la disolución del matrimonio que los señores Ilera1’ a de I a® eI <Iue se considere con derecho a
CIRO ZACARIAS PEREZ y GABINA GALVEZ SU- deducIrlo> se presente en el término de 8 díaá en que 
CHISTES celebraron el día diez del mes de Octubre del ^  publicará por tres veces en el Periódico Oficial del
año de mil novecientos sesenta y cuatro ante el Oficial Gobierno del Estado, tableros Municipales y parajes
del Registro Civil de esta Ciudad.—  CUARTO.—  Por Públicos de acuerdo con-lo estipulado en el Artículo X X  
el divorcio que se decreta, los cónyuges recobran su ded Reglamento de Terrenos del fundo legal, 
entera capacidad para contraer nuevo matrimonio, con
la salvedad de que la señora GABINA GALVEZ SU- Tacoíalpa, Tab., a 18 de Febrero de 1970.
CilISTE5.no podrá realizarlo, sino después de dos años
con:idos' a partir de la focha en la que cause ejecutoria 'Sufragio Efectivo. No Reelección,
esta resolución.—  QUINTO.— Ejecutoriada' que sea esta <

•sentencia, remítase copia certificada de ella al Oficial Ed Presidente Municipal,
del Registro Civil que intervino en la celebración del SERVIO GARCIA CATALDO.
matrimonio para ios efectos señalados en el artículo 291
del Código Civil vigente en el Estado.—  SEXTO.—  No _ E1 Secretario,
se hace, especial condenación en costas, debiendo cada Jaime Calzada Delgado,
partes sufragar las que hubiere erogado en está Instan- . . . 3  —  2
ola.—  bEPTIMO.~r-Toroando en cuenta qúe la deman- V ^ ^  V ‘
dada señora GABINA GALVEZ SUCHISTES es de do- , , y  ¥  para su pul/icacióii en el Periódico Oficial del
micilio ignorado notifiquesele • los puntos resolutivos de Estado, por dos veces consecutivas,, expido el presente
esta sentencia por medio de Edictos que se publicarán Edicto en la Ciudad de Macuspana, Estado de Tabas-
por dos veces consecutivas en el 'Periódico Oficial del co, República Mexicana, a los trece díaá del mes de fe*
Estado y al ac'or y tutor designado judicialmente en breri del año de-mil novecientos setenta,
forma personal; en su oportunidad archívese el expe- • • . . .
(líenle como asunto totalmente concluido.— : CUMPLASE A t e n t a m e n t e .
.—  Así definitivamente juzgando lo resolvió,' manda y -
firma el Ciudadano Licenciado Marcoá Heberto Buen- Sufragio Efectivo. No Reelección. -
día Cadenas, Juez Mixto de Primera Instancia del No- g
veri®. Pc.y.idj Judicial del Estado, por ante el Primer. . El Primor Secretario 'del Juzgado.
Secretario que certifica.—  Boy fé.— ' Al calce:—  Dos LUÍS F. CANESTOSO MALDOÑADO.
firmas ilegibles.—  R ú bricas...” . • 2  —  2



PODER JUDICIAL DE TARASCO 
JUZGADO lo . DE LO CIVIL.

1 0 I C T 9
En el Expediente Número 425/969 relativo a las 

Diligencias de Información de Dominio, promovidas 
por el señor JESUS OCAMPO SANLUGAR, se dictó el 
siguiente acuerdo:

“ .........VILLA1IERMOSA. TABASCO. CATORCE
I>E OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y  
NUEVE.— Se tiene por presentado al señor Jesús Ocam
po Sanlúcar con su escrito fecha primero del actual, 
promoviendo en vía de Jurisdicción Voluntaria, Informa
ción de Dominio para acreditar que tiene la posesión 
Sobre un predio urbano ubicado en la esquina del Paseo 
Usumacinta y la Calle Revolución, Colonia del Aguila de 
ésta Ciudad, con los linderos siguientes: Al Noreste 50.00 ~ 
cincuenta metros con el señor Gregorio Valle; al No
roeste, 10.00 diez metros con Inés Baustista; Al Sureste 
4.65 cuatro metros sesenta y cinco centímetros con la 
Calle Revolución y al Suroeste, 30.00 treinta metros con 
el señor Joaquín Vera y 20.00 veinte metros con el Bule
var Usumacinta y ofrece la testimonial de Lorenzo Mo
rales Moreno, Federico Alberto Morales y José Hernández 
Montejo. Con apoyó en los artículos 2932 del Código C i- ' 
vil, 904-II. del de Procedimientos Civiles, se dá entrada 
a la promoción.—  Fórmese expediente, regístrese, dése 
aviso ai Suneri'u- y vista al Ministerio Público, al Direc
tor General del Registro Público y a los colindantes 
haciéndoles saber que quedan citarlos parra la Informa
ción a fin de cae llagan valer los derechos que por sí 
o por representación tuvieren. Expídanse loá Edictos 
que se publicarán por tres veces de ocho en ocho días 
en el Periódico Oficial del Esí ido y en el Rumbo Nuevo 
que se editan o:i osla Capital. Asimismo expídanse loá 
avisos de íigór para ser fijado- en los lugares públicos de 
costumbre. Salí,'fechos que sean los requisitos de publi
cidad, se fijará oportunamente fecha para la recepción 
de la testimonial. Nolifíquese y cúmplase. Lo proveyó, 
mandó y firma el C. Juez Primero Me Prinrera Instancia, 
de lo Civil, Licenciado Mario Claudio Lezcano' y Corta
zar, con el Primer Secretario que certifica.— LEZCA
NO.—  JUAN B. ORTIZ.— R U B R IC AS.

Por vía de uoliPc telón y para su publicación en el 
Periódico Ofici d del Estado ,por tres veces de ocho en, 
ocho días, expido el presente Edicto en la Ciudad de' 
Villahermosa, (..apila! del Estado de Tabasco, a los vein 
ticualro díar- de enero ele mil novecientos se*enta.

El Primer Secretario.
Juan •Bl.,Ortíz Vidal.

' 14— 2 i - :

Febrero 28 de 1970 PERIODICO

PODER JUDICAL DE TABASCO.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL.

Remate
SEGUNDA ALMONEDA. ;

g En el Juicio Ejecutivo Mercantil número 501/968, 
promovido por el Licenciado Mario A. Brown Peralta' co 
mo endosatario en procuración de la Señora Isabel Pérez 
de Feria, contra Eugenio Pérez P,, en cobro de la can
tidad de $ 9,394.80 más intereses, gastos y postas dé] jui
cio, se mandó a sacar a rematé el predio rústico cuyo 
nombre se ignora, que se encuentra ubicado en al Ran
chería Acachapan y Colmena de éste Municipio con 
Superficie de 2-00 38 hectáreas. A dicho predio se le 
fijó un valor de Veinte Mil Cuatrocientos trece pesos 
30/100 Moneda Nacional, precio que servirá de base 
para el remate y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha suma.

La fecha para la subasta se fijará y se mandará no
tificar a las partes y a los interesados que dieren su do
micilio cuando el actor exhiba los ejemplares' del Perió
dico Oficial del Estado y Rumbo Nuevo, en que apa
rezcan publicadas fas presentes" convocafortasv

La Segunda Subasta se efectuará-' en el recinto de 
este Juzgado, con rebaja del veinte por ciento de la ta
sación- SE. CONVOCAN POSTORES.

Y  para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado por doá veces de siete en siete días, expido la pre
sénte convocatoria en la Ciudad de Vi Oaliermosa, Ta- 
basco^a kis trece días de enero de mil novecientos setenta.

EL PRIMER SECRETARIO.
-i \ JUAN B. ORT1Z VIDAL.

21 —  28
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, AVISO DE CLAUSURA

'~CV- RECEPTOR DE RENTAS.
C i u d a d .

Por. medio del presente vengo a comunicar a usted 
que con fecha 31 del corriente dejaré clausurado mi

-giro de abarrotes que tengo en el Mercado MoieIos.de 
esta ciudad, ubicado en el Local' No. 3 el cual giraba a 
mi nombre y representación.

.. Lo que comunico a Ud.,'pára que me sean expedi
dos los Recibos correspondientes a su Clausura.

; ' - y - A t e n l á m e n t e .
-  y Frontera, Tabasco, Diciembre 12 de 1969,

. 'Carmen Ce riño - Marín .......
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SRA. BRIGIDA MARTINEZ VIUDA DE ZURITA. 

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 460/969, relativo al Jui 
ció Ordinario Civil de Prescripción Positiva, promo
vido por el señor Felipe Zurita Martínez en contra de 
Ud., y del C. Director del Registro Público, áe dictó el 
siguiente acuerdo:

VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIEZ DÉ NO
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y  NUE 
,VE.—  Por presentado el señor Felipe Zurita Martínez, 
con su escrito fecha cuatro del actual, y  carta poder 
anexa, promoviendo Juicio Ordinario Civil de Prescrip
ción Positiva en contra de la señora Brígida Martínez 
Viuda de Zurita, de domicilio ignorado y del G. Direc
tor del Registro Público de la Propiedad, de este Partido 
Judicial, la Tildación de inscripción respecto del predio 
urbano número seis ubicado en la calle Alijadores de la 
Colonia Nueva Villahermosa, antes Jesús García de 
esta Ciudad, por los motivos que expresa. Con apoyó en 
loS artículos 254, 255, 257, 259 y siguientes del Código 
Procesal Civil, se dá entrada a la demanda, con la copia 
simple exhibida, córrase traslado al Director del. Regis
tro Público para que en término de nueve días conteste 
y  como se ignora el domicilio de la demandada Brígida 
Martínez Viuda de Zurita, con apoyo en eí artículo 121 
Fracción II, del Procedimiento Civil, hágasele la* notifi
cación por Edictos que se publicarán por tres veces de 
tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en 
“ Rumbo Nuevo” , que se edita en esta Ciudad, hacién
dose saber a la demandada que debe presentarse dentro 
del término de sesenta días a recibir la copia de trasla
do para contestar la demanda. Asimismo hágase Saber a 
las partes que el Período de ofrecimiento de pruebas por 
diez días correrá del siguiente al en que venza el térmí 
no para contestar, sin perjuicio de las excepciones pre
venidas por Ja Ley, de conformidad con el artículo 284 
del Procedimiento Civil, las pruebas que ofrezcan debe
rán relacionarlas con todos y cada uno de ios puntos con
trovertidos, declarando los nombres y domicilios de tes
tigos y demás requisitos establecidos por el Capítulo 
Tercero, Título Sexto del Ordenamiento antes citado, 
pues de no hacerlo así no se admitirán las pruebas. Com
pute la Secretaría el término de sesenta días, del si
guiente al que se exhiban los ejemplares del Periódico 

. Oficial del Estado, por que salen a la luz pública con 
retrasos, Queda autorizado para oír notificaciones a

f f &

nombre del promovente el señor Santiago Rueda Rosaleá 
en la casa número quince alto de la calle de Hidalgo de 
esta Ciudad. Y  por lo que respecta a la carta Poder que 
otorga ál citado Rueda Rosales, cuando se cumpla con el 
artículo 2495 deFCódigo Civil, se le reconocerá personaíi 
dad, pudiendo comparecer el otorgante a la ratificación 
respectiva, cualquier día y horaá hábiles. Fórmese ex
pediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda, y dése aviso al Superior, 
Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el 
C: Lie. Mario Claudio Lezcano y Cortazar, Juez Mixto 
Primero de Primera Instancia de lo Civil, del Primer 
Partido-Judicial del Estado, por ante la Segunda Secre
taria que Certifica.—  LEZCANO—  ANGELA CASA- 
NOVA DE PEREZ—  RUBRICAS.

- U '  .;U  j

Por vía' de notificación y para áu publicación en el 
Periódico Oficial del Estado por tres veces cada tres 
días, expido el presente edicto a los veintidós días del 
mes de enero de mil novecientos setenta, en íá Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco.

LA SEGUNDA SECRETARIA.

ANGELA CASANOVA DE PEREZ
3 — 1

AVISO D E  CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P r e s e n t e ' .

. Por medio del presente comparezco an?e Üd., mani
festándole que con fecha 31 del presente mes dejaré clau
surada mi Panadería que tengo ubicado en la cade Za
ragoza de esta ciudad, dicho giro giraba bajo mi nom
bre y representación.

Lo que ruego a Ud., me sean cobrados los dere
chos correspondientes a áu Clausura.

A t e n t a m e n t e .

Frontera, Tabasco, Diciembre 26 de 1969.

Cecilia Méndez Moo.



JUZGADO MIXTO MENOR Juzgado Mixto de Primera Instancia del Séptimo

Primer Partido Judicial.— Villahermosa, Tabasco. Distrito Judicial del Estado.— Huimanguillo, Tab.

Febrero 28 de 1970 PERIODICO OFICIAL PAfiSIA ÜJSÍ8

C. EUTIMIO MAYO MARTINEZ. A LA SEÑORA ELVIRA ZAPATA SANCHEZ.

DONDE SE ENCUENTRE. DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 065/969, relativo al Jui
cio Ordinario Civil de Prescripción Positiva promovido 
por el señor Evaristo Alvarez Alejo en contra de Usted 
y del C. Director del Registro Público, se ha dictado un 
auto que en su parte conducente dice:

JUZGADO MIXTO MENOR. VILLAHERMOSA, 
TABASCO A (24) VEINTICUATRO DE OCTUBRE 
DE (1969) MIL NOVECIENTOS SESENTA Y  NUE- 
V E .—  V i s t o s  : el escrito de cuenta y laá certifica
ciones de la Secretaría se acuerda: Se declara precíuí- 
do el término y perdido el derecho del demandado para 
excepcionarse en este asunto, a petición de la parte ac- 
tora y de conformidad con los artículos 61.6, 61.7 y 618 
del Código Procesal G;vil en v'gor se acusa la rebeldía 
incurrida por el demandado, por lo que no se volverá a 
practicar ninguna diligencia en su busca y las notifica
ciones en lo sucesivo le surtirán suá efectos legales por 
los estrados de este Juzgado. Con. fundamento en el ar
tículo 284 dej Código de Procedimientos Civiles en vigor 
se abre la dilación probatoria en eáte juicio por el tér
mino de (10) diez días improrrogables y común a las 
partes. Publíquese este proveído en dos veces consecuti
vas en el Periódico .Oficial del Estado, por disposición 
del artículo 618 del ordenamiento tantas veces invocado. 
—  N<v Piqúese y cúmplase.—  Lo proveyó, mandó, y fir
ma el Ciudadano Juez Mixto Menor por y ante el'Secre
tario de Acuerdos que certifica y dá fe.—  Dos firmas 
ilegibles.

Lo que hago saber a Usted en vía de notificación y 
para los? efectos legales correspondientes por medio del 
presente edicto que expido a los (24) veinticuatro días 
del mes de febrero de (1970) mil novecientos Setenta, 
en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Ta
basco.

El Secretario Civil del Juzgado Mixto Menor.
JORGE GUZMAN COLORADO.

Que en el expediente civil número 88/967 relativo 
al Juicio de DIVORCIO NECESARIO promovido por 
el señor AVEL1NO YELAZQUEZ GAMAS, en contra 
de usted, se dictó un auto que a la letra dice:

“ JUZGADO MIXTO DE . PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
Huimanguillo, TabaSco, a 15 quince dé noviembre de 
1967 mil novecientos sesenta y siete.—  Visto el escrito 
suscrito por el Sr. Avelino Veíázquez G., actor de este 
juicio, y apareciendo que ha transcurrido el término con
cedido a la demandada para que produjera su contes
tación sin que lo hubiera efectuado, y habiéndose exa
minado que las notificaciones y emplazamientos fueron 
hechas en la forma legal, con fundamento en el artículo 
265 de Código de Procedimientos Civiles, se le declara 
en rebeldía, por lo que de conformidad con el artículo 
284 del Código de-Procedimientos Civiles del Estado, se 
abre el período de ofrecimiento de pruebas por diez días 
fatales, debiéndose publicar éste acuerdo por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 618 de] citado 
Ordenamiento, y b'.g se e1 cómputo respectivo a partir 
de la última publicación. Notifíquese y cúmplase. Lo 
acordó, mandó y firma el Ciudadano Juez Mixto de Prl- 
mera~ íúitwñfa pnt' tote el C. Secretario que autoriza. 
Do y  fé.—  Firmado.—  José H. Chanona A.—  Rúbrica, 
—- Una firma ilegible” .

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y
efectos legales correspondientes.-

Huimanguillo, Tab., Nov. 27 de 1967.

El Secertario del Juzgado Mixto de Primera Instancia, 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA. ,
2 — 12 —  1
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A  LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN MORALES
HERNANDEZ DE AES. !
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 17/970, relativo al Juicio 
Ordinario de Divorcio promovido por el Señor Manuel 
Aes Guillermo contra usted, con esta fecha Se dictó un 
auto que literalmente dice:

' ..... ....*

“ -..JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DECIMO PRIMER PARTIDO JUDICIAL 
DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TA- 
BÁSCO, FEBRERO TRECE DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA.—  Visto: el escrito presentado por el Señor 
Manuel Aes Guillermo, con domicilio en la' calle 55 casa 
número 8 de esta Ciudad, demandando en la vía ordi
naria civil la disolución del vínculo matrimonial que lo 
une con la Señora María del Carmen Hernández Mora
les de AeS, por la causal prevista en el artículo 267 frac
ción VIII del Código Civil. Con fundamento en los ar
tículos 266, 267 fracción VIII, 44, 94, 95, 111, 121 frac
ción II, 254, 255 del Código Civil y de Procedimientos 
Civiles en vigor, se dá entrada a la demanda en vía y 
forma propuesta; con las copias del traslado, emplácese 
a la demandada para que Se presente en este Juzgado, 
d recoger las copias del traslado en un término que no 
baje de quince días ni exceda de sesenta, para que pro
duzca su contestación, debiéndose notificar el presente 
acuerdo por medio de edictos, los que Se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estarlo, por tres veces, de tres 
en tres días ya que se trata de persona cuyo domicilio 
se ignora. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 
Gobierno, bajo el número qüe le corresponda, dése aviso 
de su inicio a la Superioridad.— Notifiques© y cúmplase. 
t—Así lo proveyó y firma el Licenciado José Natividad 
Olán López, Juez Mixto de Primera Instancia por ante 
el Secretario, Señor Antonio Manzanero Nieto, que au
toriza y da fé.— J. N. Olán L.— A. Manzanero N.— Rú
bricas.

Y  por mandato Judicial para1 Su publicación en el 
Periódico OficiaT del Estado, por tres veces de tres en 
tres días, expido el presente en la Ciudad de Tenosique, 
Tabasco, a los trece días del mes de febrero del año de 
mil novecientos setenta.

El Secretario del Juzgado.
ANTONIO MANZANERO NIETO.

, 3 — i

Juzgado Mixto de ' Primera Instancia del Séptimo 

Partido Judicial del Estado.— Iíuimanguillo Tabaaco.

j . ? j

SRA: MANUELA CADENAS ACOSTA,

DONDE SE ENCUETRE.

Que en el expediente Civil número 121/969, rela
tivo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, 
promovido por el señor Enrique Ramos Mollinedo, se 
dictó un acuerdo que a la letra dice como sigue:

OFICIAL Febrero 28 de 1970

“ Juzgado Mixto de Primera Instancia del Séptimo 
Partido Judicial del Estado. Huimanguillo, Tabasco, a 
14 catorce de enero de 197.0 mil novecientos setenta.—  
Visto el escrito suscrito por el actor de este Juicio, y 
tomando en consideración que dentro del térmiio con
cedido a los demandados para que produjeran su con
testación no lo efectuaron, cómo lo solicita el promo- 
vente de conformidad con el artículo 265 del Código de 
Procedimientos Civiles, se le tiene acusada la corres
pondiente rebeldía; de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 284 del citado Código, se abre el período 
de ofrecimiento de pruebas por diez días fatales y co
mún a las partes, debiéndose publicar este acuerdo por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Esta
do, de acuerdo con lo que disponen los artículos 616, 
617 y 618 del citado Cuerpo de Leyes, y una' vez efec
tuada dicha publicación, deberá proceder .la Secretaria 
a hacer el cómputo respectivo. Notifiques© y cúmplase. 
Lo acordó, mandó y firma el ciudadano. Juez Mixto de 
Primera Instancia,^ por ante el C. Secretario que auto
riza. Doy fe.— firmado.-— J. H. Chánona A.—  firma 
ilegible.—  rúbricas” .

Y  para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, expido el presente edicto a los catorce días del 
mes de enero de mil novecientos setenta.

El Secretario de Acuerdos.

ALFONSO ACUÑA ACUÑA:
. , . 2  —  1


